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RESOLUCIÓN de la Secretaría General
Técnica por la que se dictan normas de
funcionamiento de las Juntas Locales
de Rendimiento de Aceituna de Alma-
zara, en cumplimiento de cuanto se es-
tablece en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 12 de'diciembre de 1961,

j que regula la campaña oleícola 1961-62.

Ministerio de Agricultura

Excelentísimos señores

En cumplimiento de cuanto se dispone
en ios apartados tercero y cuarto de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de
8 de noviembre de 1960, prorrogada en su
vigencia para la campaña oleícola de 1961-
1962 por Orden de 12 de diciembre de
1961,

Esta Secretaría General Técnica ha re-
suelto que las Juntas Locales de Rendi-
miento de Aceituna de Almazara acomo-
den su actuación a las normas siguien-
tes :

a) Queda facultado el almazarero para
limpiar el empiedro, la batidora y los de-
más útiles que se empleen antes de prac-
ticar las pruebas, a igualmente el repre-
sentante de los vendedores a recoger y
limpiar los útiles que han servido para
practicarla al finalizar la misma.

b) La cantidad de aceituna a molturar
no será en ningún caso inferior a 500 ki-
logramos

c) Los rendimientos de aceite de orujo
y de turbios se referirán al peso de la
aceituna constitutiva de la muestra, siem-
pre que el estado de la misma fuera tal
que" de ser presentada por un vendedor

Toda la aceituna destinada a la prueba,
previamente limpia y pesada, será some-
tida al tratamiento normal empleado en
la almazara en que se realice aquélla. Se
recogerá la totalidad de los líquidos que
fluyen de la prensada en depósitos que se
precintarán para eirtraer a las cuarenta
y ocho horas por decantación el aceite,
los fondos y el alpechín, debiendo perma-
necer en el local con temperatura adecua-
da, no inferior a 12 grados. Xa separa-
ción de cada elemento se operará por de-
cantación, extrayendo sucesivamente la
capa superior de aceite, después la de tur-
bios y borras y finalmente el alpechín.

Cuando hubiese discrepancia en la apre-
ciación de la riqueza grasa del orujo, se
tomará una muestra que, debidamente
precintada y reseñada, se enviará a la
Jd'atura Agronómica de la provincia para
la determinación de cucha riqueza.

5.a La práctica de la prueba se dividi-
rá en tres fases, de las que se procederá
a levantar constancia, de acuerdo, sucesi-
vamente, para que, a medida que los par-
ciales de cada operación sean tomados, no
puedan ser rectificados por la Junta en
fase ulterior. Comprenderán: la primera,
la toma de muestras ;la segunda, la mol-
turación, prensado y recogida de líquido
procedente de la prensa, y la tercera, la
determinación del aceite obtenido. Elacta
que se extienda detallará cronológicamen-
te cada una de estas fases.

La toma de muestras elegida, según
queda expuesto en elpunto cuarto, se rea-
lizará en la fosma que la Junta acuerde-,
de modo que represente con la mayor
aproximación posible el promedio del iru-
to recolectado o por recolectar en la quin-
cena correspondiente. Al término de esta
primera, fase, los elementos de la Junta
describrán la parte del acta que a ella se
refiera, expresando concretamente su con-
formidad con lo actuado. Si esta confor-
mida no se produjere, se repetirá la toma
de muestras para que la unanimidad exis-
ta y se suscriba, sin cuyo requisito no se
proseguirá la práctica de la prueba.

La segunda fase se realizará a uso y.
costumbre de la almazara elegida para lle-
varla a cabo, pero siendo en todo caso
de. obligada observación las prescripcio-
nes siguientes:

Dicha Junta quedará integrada, confor-
me establece el apartado tercero de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de
12 de diciembre de 1.961, por el Jefe de

Tan pronto sea concedida una autoriza-
ción de esta clase, dichas Jefaturas Agro-
nómicas lo comunicarán al Jefe de la Her-
mandad de Labradores y Ganaderos, sien
el término municipal de que se trate está
constituida dicha Hermandad, o bien al
Alcalde, en el caso de que ésta no exista,
para que se constituya la Junta Local de
Rendimiento de Aceituna de Almazara.
Alpropio tiempo se comunicará dicha re-?
solución al Delegado provincial de Sindi-
catos, en el primer caso, y al Goberna-
dor civil de la provincia, en el segundo.

Las Jefaturas Agronómicas comunica-
rán ai final de cada mes a esta'Secretaria
General Técnica la relación de las Jun-
tas de Rendimiento de Aceituna de Alma-
'zara, cuya constitución haya sido autori-
zada durante dicho mes.

2.a Recibida por eí Presidente de la
Hermandad, o por el Alcalde del Munici-
pio, cuando aquélla no exista, la autori-
zación de la Jefatura Agronómica, se
constituirá preceptivamente, dentro de los
;dnco días hábiles siguientes, la mencio-
nada Junta Local de Rendimiento de Acei-
tuna de Almazara.

1 1.- Las Jefaturas Agronómicas Pro-
vinciales autorizarán,., sin demora alguna,
salvo que ésta obedezca a causa plenamen-
te justificada, la constitución de las Jun-
tas Locales de Rendimiento de Aceituna
de Almazara en los casos siguientes:
g a) Cuando lo solicite por escrito ante
la Alcaldía un mínimo de quince produc-
tores de aceituna que no hayan contráta-
lo su fruto o la mayoría de los mismos
cuando no se alcance dicho número.

b) Cuando lo pida ante la misma Au-
toridad el Jefe de la Hermandad de Labra-
dores de la localidad o algún almazarero
¿industrial de la misma.

b) Mediante pruebas de rendimiento en
la forma que se señala en los apartados
correspondientes de las presentes normas.

c) Por las Jefaturas Agronómicas,
cuando por imposibilidad de llegar a un

a) Por acuerdo (inánime de' los reuni-
dos, sin práctica de prueba. En este caso,
el rendimiento podrá acordarse para la
quincena en que se celebre la reunión y
también para otras posteriores que abar-
quen, inclusive, la totalidad de la cam-
paña

3.a Las Juntas se reunirán por pri-
mera vez, de ser posible, al día siguiente
de su constitución y, como máximo, den-
tro del plazo de cinco días para:

A) Acordar las zonas de las distintas
clases de olivar del término municipal que
por sus diferencias pecualiares en rendi-
mientos deban ser tenidas en cuenta.

B) Determinar el rendimiento en acei-
te de las distintas clases de aceituna que
tradicionalmente vengan distinguiéndose
en el término municipal; y

C) Señalar el precio mínimo que. co-
rresponda a cada clase de aceitunas en
razón a su rendimiento en aceite.

El rendimiento del fruto en aceite po-
drá determinarse:

lEn caso de no constituirse dicha Junta
en el plazo antes citado, bien por falta de
designación de alguno dé sus Vocales o
bien por incomparecencia de alguno de
los designados o suplentes, ejercerá las
funciones otra Junta presidida por d Al-
calde de la localidad. En esta nueva Jun-
ta será únicamente sustituido el Vocal que
no hubiese sido designado o no hubiese
comparecido a la constitución de la ante-
rior Junta. Si es el Vocal olivarero el no
compareciente, será sustituido por el Jefe
de la Hermandad de Labradores, y si,
por el contrario, es d Vocal representan-
te de almazareros el que no comparece,
será sustituido por el Delegado Sindical
local. Actuará de Secretario el que lo sea
del Ayuntamiento.

la Hermandad Sindical, que actuará como
Presidente (en aquellos términos munici-
pales olivareros en que aún no estén le-
galmente constituidas las Hermandades
Sindicales, presidirá la Junta el Alcalde
de la localidad); un representante de los
vendores y otro de los compradores de
aceituna, designados, el primero por d
Grupo Olivo de la Hermandad Local de
Labradores,^ el segundo, por los indus-
triales almazareros de la localidad. En
caso de que los Vocales de la Junta lo
consideren conveniente elegirán, de común
acuerdo, un nuevo Vocal olivarero que
trabaje por sí mismo su cosecha de acei-
tuna. Se elegirán Vocales suplentes para
que actúen en ausencia de los titulares.

Actuará como Secretario, al solo efecto
de levantar las actas, el que lo sea de la
Hermandad, y en aquellos términos en que
no esté constituida la Hermandad, un fun-
cionario -municipal nombrado por el Al-
calde, y

Para verificar las pruebas de rendimien-
to se tomarán muestran del fruto entrado
en almazara en tres períodos del mismo
día en la cantidad estipulada para reali-
zar una prensada completa. El50 por 100
de cada una será elegida por el repre-
sentante del comprador, y el otro 50 por
100 por el vendedor.

Las pruebas se realizarán en una al-
mazara elegida por unánime acuerdo de
la Junta. En el caso de disconformidad
se realizará en dos almazaras elegidas
por lbs Vocales representantes del com-
prador y del vendedor, adoptándose como
resultado definitivo el promedio de las dos
pruebas efectuadas en cada una de estas
almazaras.

4-
a Las pruebas de rendimiento duran-

te toda la campaña se practicarán sobre
el fruto procedente de cada una de las zo-
nas acordadas.

Los acuerdos que se adopten en cada
reunión de la Junta serán comunicados
a la Jefatura Agronómica Provincial por
su Presidente precisamente al día siguien-
te de celebrarse la reunión.

Los Presidentes de las Juntas serán res-
ponsables del cumplimiento de cuanto an-
teriormente se expone, y las Jefaturas
Agronómicas deberán proponer a los Go-
bernadores civiles las correspondientes
sanciones para aqudlas Juntas que co-
metan infracción.

Las Juntas deberán continuar celebran-
do reuniones en la primera y segunda
quincena de cada mes, bien para practicar
nuevas pruebas de rendimiento, si a ello
hubiera lugar, o sólo para consignar que
mantienen ios mismos acuerdos de la se-
sión anterior

acuerdo en la Junta, respecto a la forma
de practicar la prueba lo solicite por es-
crito el Vocal agricultor o el industrial.
En este caso, será preceptivo la práctica
de una o más pruebas de rendimiento, a
cuyo acto podrán asistir los Vocales de
la Junta Local, quienes podrán expresar
cuanto crean conveniente a su derecho,
respecto a dichas pruebas. Estas mani-
festaciones-serán recogidas en -d acta que
levanten los funcionarios de las Jefaturas
Agronómicas presentes en la prueba.
" Los requerimientos determinados por
las Juntas y los precios de aceituna que
a la misma corresponda serán' de apli-
cación para la quincena de que se trata,
sin que puedan extenderse a las aceitu-
nas entradas en fechas anteriores a los
diez días precedentes a la práctica de la
prueba, cuando ésta se realice por la Jun-
ta Local, o a los quince días anteriores a
dicha prueba, cuando ésta sea realizada
por las Jefaturas Agronómicas.

La aceituna entrada en fechas ante-
riores ,a los plazos indicados será liqui-
dada de acuerdo con los rendimientos que
la Junta tuviera señalados anteriormente,
y caso de no existir éstos, regirán en la
liquidación los precios fijados en tablilla
por almazarero.
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3-a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar,
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
dedades acreditar su inscripción pn el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-a—Reintegro: La proposición se re-
integrará con seis pesetas. Todos los .de-más documentos se reintegrarán cum-
pliendo loestablecido por la ley del Tim-
bre vigente.

5-a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración, autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

8.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

_
5. —s Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

4-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5-
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3-—-Contribución Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes.de estar al, co-
rriente de pago.

i.—'Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de 'Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.a —
Documentos necesarios: En so-

bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i."— Proposiciones: Se redactarán
ajustándose! al modelo precedente y se
presentarán en' las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

R = Rendimiento en Kg. de aceite de
100 Kg. de aceituna.

A = Precio del Kg. de aceite en alma-
zara que acuerde la Junta, teniendo én
cuenta a este efecto d precio que rija en
mercado libre para la clase de aceite de
que se trate y, como mínimo, los precios
indicativos que para adquirir aceite de
oliva en régimen de libre comercio tenga
señalados la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes para el período
a que la prueba se contraiga.

en la que
\u25a0P

—
Precio de 100 kilogramos de acd-

tuna.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración dé la subasta son los
que siguen;

La subasta se verificará en la citada
Direcdón General de Obras Hidráulicas
el día 17 de febrero de 1962, a las once
horas. /_ No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Elpresupuesto de contrata asciende a
261.722,94 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 5.234,45 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 12 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

13. Toda la aceituna que llegue en d
día a una almazara tendrá qué ser pesa-
da dentro dd mismo, salvo en aquellos
casos en que esto no sea posible, a juicio

12.- Previa solicitud de la mayoría de
los productores de aceituna de un térmi-
no municipal,. la Junta correspondiente
podrá nombrar un representante suyo en
cada almazara que se encargue de fijar
las impurezas que se acompañan a la
aceituna, a fin de señalar el tanto por
ciento que haya de ser descontado en los
pesos.

ii. Cuando algún olivarero o alma-
zarero tenga hechos concretos que alegar
que demuestren que el Vocal representan-
te de los de su clase en la Junta no actúa
con eldebido acierto en la defensa de los
intereses que le están encomendados po-
drá dirigirse por escrito a la Jefatura
Agronómica de la provincia exponiendo
sus quejas. Este Organismo estudiará rá-
pidamente las razones expuesas y queda
facultado para suspender en su cargo al
Vocal recusado, si hay causa suficiente
para ello., comunicando al mismo tiem-
po su resolución a la Hermandad Local
de Labradores para que proceda a propo-
ner un nuevo Vocal olivarero, si hubiese
sido éste recusado, efectuando su nom-
bramiento o nombrando Vocal almazare-
ro al que le propongan los industriales
almazareros de la localidad, si hubiera
sido éste objeto de recusación. Entre tan-
to funcionará la Junta con el Vocal inte-
rino o suplente que corresponda.

io. Las reclamaciones previstas en los
apartados anteriores sólo serán tomadas
en consideración a los efectos expresados
en los mismos, cuando

'
sean formuladas

precisamente por los Vocales represen-
tantes de las partes interesadas en las
Juntas Locales de Rendimiento de Acei-
tuna de Almazara. En consecuencia,
cuando los olivareros o almazareros es-
timen conveniente a sus derechos la tra-
mitación de alguna reclamación de las
indicadas deberán comunicarlo al Vocal
que les represente en la Junta, para que
éste, si la estima razonable, la formule
reglamentariamente y la eleve a la Supe-
rioridad.

El recurso se tramitará por conducto
de dicha Jefatura, y hasta que se resuel-
va servirá de base para la liquidación del
95 por 100 del valor de la aceituna el pre-
cio señalado por aquel Organismo pro-
vincial, siendo de la competencia de la ju-
risdicción ordinaria las reclamaciones
que sobre la efectividad de dichas liqui-
daciones pudieran producirse.

9.a Contra las decisiones de las Jefa-
turas Agronómicas sobre rendimientos y
precios que las mismas establezcan como
consecuencia de falta de acuerdo en las
Juntas Locales, podrán los Vocales de
éstas interponer recurso ante esta Secre-
taría General Técnica en el plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de su notificación.

8.a Si no existiese acuerdo unánime
de la Junta sobre los distintos extremos a
tener en cuenta para aplicación de la fór-
mula de cálculo del precio mínimo de la
aceituna, según las circunstancias apre-
ciadas en laprueba, se hará constar en el
acta de la reunión celebrada lo que cada
Vocal alegue, elevándose el acta a la Je-
fatura Agronómica para que resuelva,
-previas las diligencias que estime oportu-
nas.

Los precios fijados a la aceituna por las
Juntas tendrán la consideración de míni-
mos, y sobre ellos podrán abonar los fa-
bricantes a los olivareras bonificaciones
en razón de la mejor calidad y sanidad del
fruto.

Los rendimientos en aceite a tener en
cuenta en la fórmula anterior serán los
obtenidos en la prueba, siempre que los
orujos hayan sido debidamente agotados
y contengan, como máximo, un 8,5 por
100 de grasa y un 25 por 100 de humedad,
y que asimismo el tanto por ciento de
aceite contenido en-las aguas residuales
no exceda de 0,3 Kg. por 100 Kg. de
aceituna. Los excesos de grasa útil que
sobre los topes anteriores tengan los oru-
jos ylos turbios se añadirán al rendimien-
to en aceite obtenido en la prueba, con-
siderándose que forma parte de dicho ren-
dimiento.

28 = Diferencia entre el margen de
molturación, incluido el beneficio indus-
trialy el valor de los subproductos obteni-
dos por cada 100 Kg. de aceituna.
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ANUNCIO

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete elpro-
ponente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

del representante de la Junta en la alma-
zara, quien podrá autorizar' por escrito el
pesado de dicha aceituna durante el día
siguiente.

Madrid, 19 de diciembre de 1961. —El
Secretario general técnico, Esteban Mar-
tín Sicilia.

Lo que digo a VV. EE. y a W. SS
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV.BE. y a VV. SS.
muchos aoñs.

16. Los gastos de toda dase que se
originen en las Jefaturas Agronómicas
con ocasión del cumplimiento de lo que se
dispone en las presentes normas, serán
satisfechas con cargo al presupuesto de
esta Secretaría General Técnica.

15- 'Elpago de la aceituna entregada
-por los olivareros se liquidará en metáli-
co, pudiendo también realizarse en acei-
te, cuando así lo convengan libremente
olivarero y almazarero. En elprimer caso,
el olivarero cobrará el valor de su acei-
tuna disminuido en los anticipos que hu-
biese recibido del almazarero. En el se-
gundo caso, el pago en aceite se efectua-
rá en las condiciones que se establezcan
en los convenios celebrados ¡por las par-
tes ; si en dios no hubiese fijado el pre-
cio a que debe valorarse el aceite que re-
ciba el olivarero en pago de su aceituna,
se aplicará el que hubiere fijado la Junta
Local de Rendimiento para determina-
ción del precio de la aceituna y, en su de-
fecto, los precios de compra que tuviere
señalados la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes.

i4- La calidad y cantidad de aceite
que el almazarero haya de entregar al oli-
varero en la molturación, por el sistema
de cambio o maquila, será el que libre-
mente hubieran concertado las partes me-
diante contrato escrito y, en su defecto,
el que haya fijado la Junta Local de
Rendimiento como valor en cambio, o en
el supuesto da que no haya recaído acuer-
do unánime de dicha Junta, la que fije
la Jdatura Agronómica. ,En aquellos, tér-
minos municipales en que no existan Jun-
tas de Rendimiento de Aceituna y la tota-
lidad del fruto se trabaje a cambio o ma-
quila, la Jefatura Agronómica establece-
rá la cantidad y clase de aceite que haya
de recibir el agricultor por la aceituna en-
tregada, siendo inapelable su resolución.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles y se-
ñores Ingenieros Jefes de las Jefaturas
Agronómicas de todas las provincias.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del 3 de enero.)
(G. C—16)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

de Créditos, Contabilidad y Contratación

SUBASTA de las obras del' proyecto da
ampliación del de revestimiento V me-
jora de las acequias de Villalonga
(Valencia-).

En la parte del acta correspondiente a
la tercera y última fase de la prueba se
especificará la cantidad de aceite recogi-
do y estado de limpieza del mismo, con-
cretando expresamente si en la cifra re-
presentativa-de dicha cantidad se conside-
ra incluido el total del aceite obtenido o
si queda parte de él en forma de grasa
útil en las aguas residuales o alpechines,
en cuyo caso se detallará el tanto por
ciento de dicha grasa útilcontenida en los
mismos, referidos a cien kilos de acei-
tuna.

Esta parte del acta habrá de ser suscri-
ta como la primera, de conformidad por
todos los elementos de la Junta. Si la con-
formidad faltara, deberán repetirse las
operaciones • realizadas para que suscriba
unánimemente, sin cuyo requisito lá prue-r
ba carecerá totalmente de valor.

P=AxR —28

7.a El precio de la aceituna de molino
será fijado por la Junta en cada quincena
para cada clase de acdtuna en razón a su
rendimiento en aceite por aplicación de la

sia siguiente: ,
edo del Qm. de aceituna, igual a

precio del Kg. de aceite multiplicado por
el rendimiento en aceite de la aceituna,
disminuido en 28 pesetas, o sea

6.a La. realización de laprueba de ren-
dimiento industrial en almazara practica-
da por la junta Local y la firma del acta
correspondiente, con las formalidades an-
tes consignadas, será requisito indispensa-
ble para en su día poder entablar recurso
contra el acuerdo de la Jefatura Agro-
nómica que 'fije ei precio de la aceituna
en la quincena respectiva.

Esta últimaparte del acta será suscrita,
como las dos anteriores, de conformidad
por todos los miembros de la Junta.

En la parte del acta en que se recoja
el desarrollo de esta segunda fase de la
prueba se- detallará si la aceituna ha sido
o no objeto de limpia o lavado, si la ma-
sa ha pasado o no por termobatidora, for-
ma en que ha sido conducida la presión,
recogida del aceite y precintado de enva-
ses y peso del orujo obtenido, especifican-
do concretamente cómo se ha dado cum-
plimiento a las prescripciones que antes
quedan consignadas.

Si la representación de los compradores
o de ios vendedores solicitara disponer de
otro ejemplar de la muestra, se tomará
por triplicado o cuadruplicado, según el
caso.

f) Del orujo obtenido, debidamente ho-
mogeneizado, se tomará muestra duplica-
da, colocándolo en envases de vidrio con
cierre que impida toda pérdida de hume-
dad y precintadas por la Junta, en cuyo
poder quedará uno de los ejemplares, re-
mitiéndose el otro a la Jefatura Agronó-
mica, al objeto de efectuar" la determina-
ción, si la juzga necesaria o la solicitara
la Junta, de su contenido en agua o ma-
terias grasas y conocer el grado de agota-
miento del orujo y con ello indicación dd
cuidado y esmero con que se ha conduci-
do el prensado.

se admitiera sin descuento alguno en el
peso a efectos de pago.

d) En la formación del cargo deberán
entrar capachos de diferente estado de
uso y en producción idéntica a la que im-
pone .su normal deterioro y obligada re-
novación al transcurso de la campaña.

e) El prensado del cargo se conducirá
en la forma usual de la almazara elegida.
La presión que se someterá no será en
ningún caso inferior en intensidad, núme-
ro de pisadas y duración a las normal-
mente utilizadas en dicha. almazara, de-
biendo ser 1 adoptados previamente a la
realización de éste los acuerdos sobre
presión y duración para que ulteriormen-
te no puedan ser motivo de controversia
entra los miembros de la Junta.

'7-s—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucdón de 11 de septiembre

•J

_

6.a
—

Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.



((Nina».—2.178.
—

Colmenar Viejoy
Guadalix de la Sierra.—Madrid.—Emi-
lio Prieto Olivares.

«Pilar».—2.177. —Colmenar Viejo.
—

Madrid.—Emilio Prieto Olivares.

de Manzanares.—Madrid.
—

Manuel Al-
varez Castellanos.

((Josefa». —
2.194.

—
\u25a0 Manzanares el

Real.—Raimundo Sanchidrián Martín.
Lo que se anuncia en, este Boletín

Oficial a los efectos y en cumplimien-
to de lo que disponen los artículos 45
y 193 del Reglamento general para el
Régimen de la Minería, para conocimien-
to de los interesados que no residiesen
o tuviesen apoderado en esta capital, de
los titulares de permisos o concesiones
colindantes o próximos y de las autori-
dades a mis órdenes, a las que se ruega
presten a dicho personal los auxilios que
necesiten o soliciten para el mejor cum-
plimiento de su misión.

Madrid, 30 de diciembre de 1961. —El
Ingeniero Jefe accidental, G. Paya.

(G. C.-19) PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

de Créditos, Contabilidad y Contratación

SUBASTA de las obras del camino de1

servicio del pantano del Arquillo de
San Blas, en el río Guadalaviar (Te-
ruel).

Madrid, 29 de diciembre de 1961. —El
Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo Paya.

(G. 0—20^

Minería

LO que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 172 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la

) '

Número: 1-970.
—

Nombre: «Torre-
lón».:—Términos y provincia: San Fer-
nando de Henares y Torrejón de Ardoz
(Madrid) .—Hectáreas: 750.—Mineral:
Glauberita.

—
'\u25a0 Causa caducidad: Renun-

cia.

Decretada por esta Jefatura la cadu-
cidad del permiso de investigación que
a continuación se detalla, el Ingeniero Je-
fe de este Distrito Minero hace saber que
el terreno objeto del dtado permiso se
declara franco y registrable, no pudién-
dose presentar solidtudes sobre el mis-
mo hasta transcurridos ocho días hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el ((Boletín Oficial del Estado». La
presentación de solicitudes se efectuará
en las oficinas de esta Jefatura de Mi-
nas, Juan de Mena, núm. 10 (de diez a
trece treinta). .

ANUNCIO

-É—©-C,>0—* ;
—

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Elproyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposidones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de febrero de 1962, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.472.585,98 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 29.451,75 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 12 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar .(Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
dieciocho de enero próximo; que el tipo
de subasta será el de valoración, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo;que pa-
ra tomar parte en el acto deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Valorados pericialmente en la suma de
catorce mil trescientas cincuenta pesetas.

Por eh presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el'Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de Madrid,
se anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de valoración, di-
ferentes bienes muebles .embargados al
ejecutado en los autos ejecutivos promo-
vidos a instancia-de «Siemens», contra
don Francisco Cazorla Crespo.

(A.—26.673)

Dado en (Madrid, a veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y uno.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las
obras de • , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas„
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
deloYrl*lllllllllllllllllllllllllllllllllll\u25a0^

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

Madrid, 26 de diciembre de 1961. —El
Director general, P. D., al Subdirector
general (Firmado)

(G. O—12)

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
59 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación .por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicadón por me-
dio de sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de' septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública del
20 de diciembre de 1952.

6.a —
Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5-a—Redbo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

4.
a—-Reintegro: La proposición se re-

integrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo loestablecido por la ley de! Tim-
bre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capaddad para contratar,
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares- Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en d
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

• 8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración, autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

5-
-—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5-
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de. no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3-^-Contribución Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios:. Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

(O.—47.790)

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de Ja Caja General de Depósitos

2.a —Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes

1.3
—

Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

vincia.—Peticionario
Nombre.—Número.

—
Término.

—
Pro-

Por el presente se notifica, y se hace
público, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 45 y a sus efectos del
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería,.que el día 15 de
enero próximo darán comienzo las opera-
ciones de reconocimiento del terreno y,
si procede, la demarcación de los permi-
sos de investigadón siguientes:

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

EDICTO

En virtud de providencia dictada en d
día de hoy en los autos de juicio ejecuti-
vo que se siguen en este Juzgado de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, promovidos por elProcurador don
Frandsco de las Alas Pumariño, en nom-
bre y representación de «Izuzquiza y Ara-
na, S. A.», contra don Pablo Arandes
Adán, propietario de la razón comercial
«Forjas del Tajo», declarado- en rebd-
día, sobre pago de cantidad, intereses y
costas, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día veintinueve de
enero próximo, a las doce, por segunda
vez y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la primera,
o sea por la cantidad de catorce mil vein-
ticinco pesetas, los bienes muebles embarr
gados a dicho ejecutado, que se encuen-
tran depositados en poder del mismo, que
tiene su domicilio en la calle del Prado,
número veinticuatro, de esta capital, y
que son los siguientes:

Un arado, marca «Forra», de tracción
mecánica,, bisurco, de discos reversibles
de 26 pulgadas, y un arado, marca «For-
ta», tipo ideal, de tiro de sangre, de reja
y vertedera.

Y se advierte a los licitadores que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
tos, el diez por ciento del expresado tipo;
que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo, y que el remate puede
hacerse a calidad de ceder.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en
autos seguidos en esta Magistratura da
Trabajo número uno, de las de esta ca-
pital, sita en Martínez Campos, veinti-
siete, con el número setecientos cuaren-
ta y nueve, de milnovecientos sesenta y
uno, a instancia de Trifón Martín Alon-
so, en representación de su hija menor
María de los Angeles Martín, contra
((Salón Lima» (peluquería), sobre despi-
do, por la presente se cita ai represen-
tante legal de la Empresa demandada
((Salón Lima» (peluquería), cuyo actual
domicilio se ignora, para que comparez-
ca ep la Sala audiencia de esta Magis-
tratura el día dieciocho de enero próxi-
mo, a sus once horas y cuarenta y cin-
co minutos, a fin de celebrar los actos
de conciliación y juicio, én.su caso, y
prestar confesión judicial; previniéndole
que deberá concurrir con los medios de
prueba de que intente valerse, que no
se. suspenderán tales actos por su falta
de asistencia no justificada y que, en este
supuesto, podrá ser tenido por confeso.

Madrid, a doce de diciembre de milno-
vecientos sesenta y uno.—El Secretario,
Santos Valverde.

«Karmele». —2.170. —El Berrueco.
—

Madrid. —* Aquilino Lopetegui Larrazá-
bal.

Amp. a «Mary Loü».—2.171.—Hoyo

CKDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero cuatro, de esta capital, en provi-
dencia recaída en los autos seguidos ante
dicha Magistratura, a instancia de Gre-

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

LUNES 8 DE ENERO

(B.-41)

EDICTO

. ANUNCIO

CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 4

(B.-42)

Madrid, 26 de diciembre de 1961. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

(G. O—14)

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares dé aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad,. Se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad dé la Hadenda Pública de
20 de diciembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamiento- en
legal forma al citado recurrido don Je-
naro Chamorro Pinero, cuyo actual pa-
radero se desconoce, firmo la presente en
Madrid,.a diez de octubre de mil nove-
cientos sesenta y uno. -r- El Secretario
(Firmado).

gorio Carpintero Jiménez, contra Jena-
ro Chamorro Pinero y otros, sobre acci-
dente de trabajo, se'emplaza por la pre-
sente al referido demandado, a fin de que
comparezca en término de quince dias
ante la Sala de lo Social del excelentí-
simo Tribunal Supremo, bien personal-
mente o por medio de Procurador, a
usar de su derecho en el recurso de ca-
sación por infracción de Ley interpues-
to' por la parte actora contra la senten-
cia dictada en las actuaciones de' refe-
rencia.

3

(O.-47.788J



matrícula M., núm. 272.632, cuyas de-
más circunstancias personales, actual
domidlio o paradero se ignoran, compa-
recerá el próximo día 16 de enero, a las

1 doce y media de su mañana, en la Sala

\B.—5.022)
JUZGADO NUMERO 19

Girondo Sainero (Manuel), como con-
ductor y propietario de la motocicleta

(B.—5.024)

Y para que sirva de notificación al pe-
nado indicado, cuyo actual paradero se
desconoce, expido el presente en San Mar-
tín de Valdeiglesias, a 23 de diciembre
de 1961. —El Secretario (Firmado). —-El
Juez, Ángel Diez de la Lastra.

Fallamos: Cjue debemos condenar y
condenamos al procesado Hortensio Va-
llero Oliver, como responsable en concep-
to de autor de un delito' de evasión de
presos en grado de tentativa, a la pena
de multa de i.coo pesetas, con arresto
sustitutorio, caso de impago, de treinta
días ;al pago de las costas por mitad has-
ta d auto de este Tribunal de 20 de sep-
tiembre de 1957, y en la totalidad de las
restantes desde el 4 de febrero de 1960.

Por d presente hago saber: Que en
este Juzgado, y Secretaria del que refren-
da, se da cumplimiento a ejecutoria de la
Sección segunda de la lima. Audiencia
Provincial de Madrid, la que dimana del
sumario núm. 23, de 1955, sobre inten-
to de evasión, contra flortensio Valero
Oliver, rollo 765-955, en d que se ha dic-
tado por la misma la sentencia, cuyo fa-
llo es como sigue:

Juez de instrucción de San Martín de
Valdeiglesias y su partido.

EDICTO

Don Ángel Diez dé la Lastra Penalva,

Marcadas Dailgado Ruiz, mayor de
edad, y cuyo laotual iddmiidlio y panadero
se desconocen, comparecerá ante da. Sala
audiencia ide asta Juzgado municipal nú-
imaro 25, isiitto en ila calle ida Puerto de
Monasterio, núm. 1, d día 26 de enero,

y horra de lías once, con d fin de asistir
a fe cdtebracián idid connesponditente jui-
cio de faltas seguido an este Juzgado por
lesionas por imprudetnoia, bajo d núme-
ro 1.885, <fe IQ6i, adviniéndole que da-
ibará compareicar con ios testigos y de-
más medios de prueba de que intente
v-aíersa.

(B.—5.016)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 724, del año en curso, sobre,
daños, por denuncia que formuló Nor-
berto Poveda Samper, de veintisiete
años, casado, zapatero, hijo de Norber-
to. y de Emerenciana, que dijo viviíen
Elda (Alicante), Grupo ((Francisco
Franco», casa de Vicente Poveda, cuyo
actual paradero se ignora, por la pre-
sente se cita al mismo, a fin de que el
día 15 de febrero próximo, a las diez de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, y asista con los
testig-os y demás medios de prueba de
que intente valerse a las sesiones del
juicio aludido.

JUZGADO NUMERO n

(B.— \u25a05.020)

Ramiro Azagra Martín, mayor de
edad, soltero, hijo de Ramiro y de Ma-
ría, natural de Madrid y en paradero
desconocido, se le cita para que el pró-
ximo día 25 de enero, a las once horas,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, 52, quinto, a la
celebración del juicio de faltas, seguido
por lesiones, con el núm. 406, de 1961,
debiendo hacerlo con las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 13

(G. C.—11.649) (B.—5.017)

(B.—5.009)

JUZGADO NUMERO 25

(B.-4.998)

Gabriel Hernando Hararanz, (mayor de
edad; y cuyo (aqtuaü domiiolio y parade-
ro se desconocen, comparecerá, ante la
Sala audiencia dte asta Juzgado imunici-
jalnúm. 25, sito an la Calla de Puerto de
Monasterio, nárn. 1, d 'día 26 dte enero,
y hora de ¿Sais ionice ide su mañana, con d
fin de asisltúr a la celebración dd corres-
pomdianífie juicio ida flautas seguido esa este
Juzgado par desliarías, bajo «II núm. 1.837,
de 1961, ladvirtiéndotle que deberá com-
parecer con los testigos y demás medios
de prueba ide que intente valerse.

(B.—5.015)

Andrés Cejudo Vicente, mayor de
edad, soltero, hijo de José y de Enri-
queta, y Fernando Lirio Sánchez, ma-
yor de edad, solttero, hijo de Manuel y
de María, y ambos en paradero desco-
nocido, se les cita para que el día 25 de
enero, a las once treinta horas, compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, 52, quinto, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,
seguido por lesiones, con el núm. 272,
de 1961, debiendo hacerlo con las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—5.001}

Anltariio Diaz Santiago, mayor de
edad, cuyo actuail damicitóo y pa/ratíiero se
desconocen, Comparecerá ante lia Sala au-
dienda de eSte Juzgado municipal núme-
ro 25, sito an la calle de Puerto dte Mo-
nasterio, núm. 1, d día 26 de enero, y
hora, de las once de su mañana, con el
fin de asistir a la celebración dd corres-
pondíante juido ida faltas seguido en este
Juzgado por .lesionas, bajo dnúm. 1.569,
de 1961, advirtiéndole que deberá com-
parecer con los testigos y demás medios
de prueba de que, intente valerse.

(G. C.-i1.425) (B.—4.817)

Y par-a que conste y su publicación
en al Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y para que sirva de notificadón
a la «inculpada Laura Soria Bernabé, que
esttá en ignorado paradero, al parecer, en
Madrid, y que tuvo su último domicilio
en esta ciudad. Cafetería Jockey, se expi-
de la presiente en La Línea de la Con-
cepción, a 2 de diciembre de 1961.

'•'o: Que debo absolver y absuelvo
a los inculpados Francisco Rodríguez
Ocaña, Lucia Mena Chacón y Laura So-
ria Bernabé, daclarándose las costas de

\ y que una vez finme esta senten-
cia se archive este expediente en el lega-'
jo de su razón, —Así por esta mi senten-
cia, lio pronuncio, mando y firmo.^Gua-
llarmo Falgueras. (Rubricado.)

s Sentencia. —-En la ciudad da La Línea
de ña Concepdón, -a 2 ide diciembre da
1961. —«El señor don Guillermo Fialgue-
ras Davüa, Juez munidpall dte la misma,
habiendo visto este expediente de juicio
verbal de faltas -seguido entre partes : ide
una, el Ministerio Fiscal, en -representa-
ción de -la acción pública; de otra, como
denundante, la Policía miunidpal, y los
inculpados Francisco Rodríguez Ocaña,
Lucía Mena Chacón y Laura Soria Ber-
nabé, -todos de las circunstancias que

m en diligencias, por estafa,

LALINEADE LA CONCEPCIÓN

En el juicio de faltas núm. 456/61, por
estafa, ha recaído la sentencia, cuya ca-
beza y parte dispositiva es como sigue:

\u25a0(B.—4.839)

Y para que sirva de notificadón y re-
querimiento al procesaro Cipriano Mar-
tín .Cachorro, digo, Cachorro Martín,
por hallarse an domicilio desconocido,
se. expida y firma la presante an Sala-
manca, a 7 de dióiambre da 1961.

SALAMANCA
En virtud de lo acordado pr el ilustrí-

simo señor Magistrado-Juez de este'Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Salaman-
ca y su partido, en providencia de esta
fecha, dictada en cumplimiento de carta-
orden ejecutoria da lia ILina. Audiencia
Provincial da eslta capital, y derivada del
sumario que fué instruido por este Juz-
gado bajo el núm. 225, de 1961, segui-
do por delito de hurto, contra Cipriano
Cachorro iMartín, de setenta y un años
de edad, viudo, maestro de música, hijo
de Bernardo y de Juana, natural y veci-
no de Madrid, que dijo tener su domici-
lio an dicha capital, Cardenal Cisneros,
número 76, en d que nO ha sido habido
ni reside en d mismo, y anadiante ¡desco-
nocerse su actual darriidlio y paradero se
hace .saber por medio de la presante a di-
cho penado que la lima. Audiencia Pro-
vincial de eslta capital, por sentencia
dictada en la expresada causa con fecha
11 da noviembre último pasado, se la
condenó, entre otras panas, al pago de la
multa de 1.000 pesetas, con arres to sus-
titutorio de cinco días an caso de impa-
go, y asimismo al pago daHas cositas, y
al propio tiempo se le requiere para que
en .término de diez días haga afectivo en
esite Juzgado al importe de la multa de
1.000 pesetas, impuesta como pena,
apercibiéndole que de \u25a0 no verificarlo su-

un arresto sustitutorio de cinco días, \u25a0

y asimismo para que satisfaga el impor-
te dte las costas procesales, a que tam-
bién ha sido condenado el penado.

Wilhelm Vesper, Quakies Dieter-Cars-
ten, Ruediger Lippka y Herwig Klakl,
mayores de edad, estudiantes, subditos
alemanes, y actualmente en paradero
desconocido, se les cita -para que en tér-
mino de nueve días comparezcan ante
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quei, núm. 52, a cumplir la condena im-
puesta en juicio' verbal de faltas, segui-
do contra los mismos por lesiones, con
el núm. 604, de 1961.

Don Ramiro Moran Liébana, propie-
tario de la taberna «Casa Moran», sita
en la calle Valencia, núm. 17, de esta
capital,

v hace público por el presente
anuncio que ha arrendado la indicada in-
dustria de taberna a don Antonio Barra-
gán Mínguez, y, por tanto, no respon-
de ni el que suscribe ni su patrimonio
de las deudas que sobre dicho negocio
pudieran recaer durante el tiempo en que
esté arrendado.

AVISO

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

(B.—5.021)

Dionisio Martín González, dte dieciocho
años de edad, soltero, dependiente, hijo
de Modesto y Claudia, natural de Nava-
losa (Avila), domiciliado últimamente en
Feijóó, núm. 8, y hoy en ignorado pa-
radero, se le cita para que el día 2 de
febrero próximo, y hora de las doce,
comparezca 1 ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 567, de 1961.

JUZGADO NUMERO 15

(B.—5.014)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces % Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Gregorio Llerandi, Francisco
Gutiérrez García y Juan Sánchez Monte-
ro a la pena de dos días de arresto, in-
demnización de los daños causados y
costas y gastos dd presente juicio, con

(B—4-Ssi)

En juicio verbal dte fákas núm. 13, de
1961, seguido en este Juzgado contra
Antonio Gregorio Ller-andi, de veintisie-
te años, hijo de Antonio y de Luisa, ve-
cino de Madrid, que tuvo su domicilio en

Abtjoñigai, núm. 27; Francisco
Gutiérrez Garda, de treinta y cinco
años, hijo de Francisco y de Francisca,
vecino da Marid, que tuvo su domicilio
en Arroyo Abroñigal, núm. 5, y Juan

hez Montero, de veinticinco años,
Intonio y de Juana, vecino da

•Madrid, que tuvo su domicilio en la calle
de lia Bomba, núm. 3, se ha dibtado la
siguiente sentemaia, que en su parte dfe-

v-a dice así:

ALCOBENDAS

(G. 0—11.477)

Y para que conste y ifica-
en forma legal al inculpado Mauri-

ce Ian Robb, cuyo paradero se ignora,
.se expide lapresente para su puiblicadón
en al Boletín Oficial de la provincia,
en Canillas-Madrid, a 6 dte diciembre de
1961.

Fallo: Cjue debo condenar y condeno
al denunciado an estos actuaciones Mau-
rice Ian Robb, como autor responsable
de la faite origen de las .mismas, al pago
de roo pesetas de multa y al da las cós-

ante».
—

Así por esta
nerita' juzgando en
1renuncio, mando y

?.
—

Leonairdo Fernández. (Rubri-
cado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio dte faiteas -núm. 548, da 1961, sobre
lesiones por imprudencia a Jesús Alco-
cer Ballesteros, seguidas contra Mauri-
ce Ian Robb, de diecinueve años-, soltero,
obrero, cuyo paradero actual se descono-
ce, se ha dictado sentencia con fecha 6

ciembre de 1961, cuya parte dispo-
a, ooplada literalmente, dice:

ímunicipafl del distrito de Canillas-Mar
drid.

CANILLAS
-

MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

TELEFONO 2¿5 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESOUERDO, 46

LUNES 8 DE ENERO

(A.—26.672)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(B.—5.019)

(B.—5.000)

CITACIONES

(A.—26.675)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—4EI Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia interino (Firmado). (B.—4.849)

Y para que sirva de notificación por
ignorar los domicilios aotuaies^y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presante en Aleo-
bandas, a 9 de diciembre dé 1961.

multa de 25 (pesetas a cada uno por re-
bddía. En el juicio de faltas núm. 158, segui-

do por estafa, contra Josefina Moreno
del Monte, se ha acordado la celebra-
cón del oportuno juicio, que tendrá, lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 26 de
enero, a las diez quince horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Josefina Mo-
reno del Monte, conocida también por
Rosario Fernández Maldonado, cuyo úl-
timo domicilio se ignora, para que com-
parezca provista de las pruebas de que
intente valerse

JUZGADO NUMERO 18

mismo

Juicio de faltas núm. 563, de 1961.
—

Neira Alverde (Tomás), hijo de José y
de Amelia, sin domicilio conocido, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 25 de enero, y hora de las
doce treinta de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por hurto, y contra el

JUZGADO NUMERO 7

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de. Marina.

Juicio de faltas núm. 563, de 1961.
—

Duarte Graca (José), hijo de José y de
Francisca, con domicilio últimamente en
Madrid, calle de la Cruz, 21, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día, 25 de enero, y hora de las trece de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, y contra Manuel Fernán-
dez Arribas

mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas contra la propiedad, bajo el núme-
ro 540, de 1961, debiendo venir provis-

j to de cuantos medios de prueba intente
Ivalerse.

4

audiencia de este Juzgado municipal nú-


